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DECREToALCALDICIo No ., i <,

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,1,2 y 63letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- Que, por Decreto Alcaldicio N'3034 de fecha 10 de Ocrubre
de 201.9, se solicita la compra de 44 colchones de espuma de 2Ocm espesor de l t/z

plaza", de acuerdo a lo solicitado por la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato.

DECRETO.

1.- Modiñquese, en lo que se indica el punto Nro 4 de los
considerando del Decreto 3034 de fecha 10 de Octubre 2019, quedando de [a
siguiente manera:

a) Donde dice: en atención a los requerimientos y Términos
de Referencia entregados por la Unidad Técnica, en este caso de la Dirección de
Desarrollo Comunitario.

b) Debe decir: en atención a los requerimientos y Términos
de Referencia entregados por la unidad Técnica, en este caso de la Dirección de
Medio Ambiente Aseo y Ornato.

2.-En todo lo demás rige lo establecido en el Decreto Alcaldicio
primitivo

NOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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